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Bogotá D.C.,  *1-2025-007995* 
  Al contestar, citar el número:
  Radicado: 1-2025-007995
  Fecha: 27-05-2025 
    
 
Señora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A 41  
Correos electrónicos: comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición 662 de 2025 
Tema: “Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras abandonadas 
del Distrito” 
Radicado Concejo: 2025EE9611 
Radicado SDMujer: No. 2-2025-008390 
 
Subsecretaria Monroy, 
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizada la Proposición 662 de 2025, que 
tiene como tema “Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras 
abandonadas del Distrito”, y de acuerdo con la misionalidad y funciones asignadas a la 
Secretaría Distrital de la Mujer por el Acuerdo Distrital No. 490 de 20121 y el Decreto 
Distrital No. 428 de 20132, le informo lo siguiente: 
 
La Secretaría Distrital de la Mujer tiene como objeto “[…] liderar, dirigir, coordinar, 
articular y ejecutar las etapas de diseño, formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas para las mujeres, a través de la coordinación sectorial e 
intersectorial de las mismas, así como de los planes, programas y proyectos que sean de su 
competencia, para el reconocimiento, garantía y restitución de los derechos y el fomento de 
las capacidades y oportunidades de las mujeres”3. 
 
Por lo anterior, la entidad no tiene contemplada dentro de su misionalidad la construcción de 
obras civiles y en consecuencia, carece de competencia para dar respuesta a los interrogantes 

 
1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se 
expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio de 2012. 
2 Decreto Distrital No. 428 de 2013, “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se dictan 
otras disposiciones”, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá el 27 de septiembre de 2013. 
3 Decreto Distrital 428 de 2013, artículo 2.  
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planteados. Asimismo, considerando que el cuestionario de la proposición fue remitido a las 
demás entidades distritales, nos abstenemos de dar traslado en los términos de la Ley 1755 
de 2015.  
 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer emite respuesta a su solicitud, 
según las competencias asignadas y queda atenta a brindar cualquier información adicional 
frente al tema sometido a consideración.   
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
LAURA TAMI LEAL  
Secretaria Distrital de la Mujer  
 
 
Elaboró: Elsa Liliana Martínez A.- Oficina Jurídica 
   
Aprobó:    Diana Eugenia Pérez Burgos – Jefa Oficina Jurídica 
 Pamela Quiñones Sánchez – Asesora del Despacho 
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